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DENTRO DE LA CAUSA No: 065-2011-TCE, HAY LO QUE A CONTINUACION 

TRANSCRIBO: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. CAUSA No: 065-2011-TCE- Quito, 9 

de mayo de 2011, las 11h00.- Agréguese al expediente el oficio No. 002216 

suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General de Consejo 

Nacional Electoral, ingresado en este Tribunal el seis de mayo de dos mil once, a 

las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos, y que adjunta copias certificadas 

en dieciséis fojas; el oficio No. SNCOM-0-11-319 suscrito por el Dr. Fernando 

Alvarado Espine!, Secretario Nacional de Comunicación, recibido en este Tribunal 

el ocho de mayo de dos mil once, a las dieciséis horas con treinta y siete minutos. 

En atención a los mismos y previo a disponer lo que en derecho corresponda, se 

dispone: a) Oficiar al lng. Enrique Arosemena, Gerente General de la empresa 

pública (EP) "Televisión y Radio de Ecuador E.P. RTV Ecuador", para que remita 

en el plazo de cuarenta y ocho horas, copia íntegra debidamente certificada de las 

filmaciones, grabaciones y/o archivos del programa "Enlace Ciudadano", 

transmitido los días sábado 23 de abril de 2011 y sábado 30 de abril de 2011, 

correspondientes a los Enlaces Ciudadanos 218 y 219, realizados por el señor 

Presidente Constitucional de la República del Ecuador Ec. Rafael Correa Delgado. 

b) Notifíquese con todo lo actuado al licenciado Omar Simon Campaña, Presidente 

del Consejo Nacional Electoral, en aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo 

del artículo 247 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia. e) Notifíquese a Luis Alfredo 

Villacís Maldonado y Rafael Domingo Antuni Catani, en el casillero contencioso 

electoral No: 29. Cúmplase y Notifíquese. F.) Dra. Tania Arias Manzano, Jueza 

Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral. 

Lo que comunico a Ud. para los fines de ley pertinentes.-

Certifico.-

nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 


